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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por na mes.....................2 pesetas
Trimestre........................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán ¿ 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra oosa.

Se entiende heoha la promulgaoion el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° dél Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoiban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos* 
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia se diri-

§irá al Administrador del Boletín
FIOIAL.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DEIMINISTRQS

S.M.el Rey D. AlfonsoXIII(q.D.g.), 
S.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
sn su importante, salud.

(Gaceta del 6 de Entre de 1919.)

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA

EXPOSICIÓN.

SEÑOR: Aprobado por Real de
creto de 7 de Diciembre de 1918 
el Reglamento para proveer por 
oposioiÓQ las Secretarías de Juz
gados muaicipales eu las capita
les de provincia y poblaciones de 
más de 30.000 almas, y estable
ciéndose en el mismo un límite 
máximo de edad para ser admiti
do á ellas, sin que á juicio del Mi
nistro que suscribe exista razón 
alguna que justifique tal límite, 
se estima coveniente y necesaria 
su modificación en este punto; y 
á este fin conduce el adjuuto pro
yecto de Decreto que tiene la 
honra de someter á la aprobación 
de Vuestra Majestad.

Madrid, 31 de Diciembre de 
1918.—SEÑOR: A L. R. P. de 
V.M., Alejandro Rosdló.

REAL, DECRETO

Artículo único. El número
l.° del artículo 5.® del Reglamen

to para proveer por oposición las 
Secretarías de los Juzgados mu
nicipales eu las capitales de pro
vincia y poblaciones de más de 
30.000 almas, quedará redactado 
en la forma siguiente:

«Articulo 5.® Para ser admi
tido á estas oposiciones se re
quiere:

Primero. Ser español, de es
tado seglar y mayor de veinticin
co años».

Dado 6Q Palacio á treinta y uno 
de Diciembre de mil noveoieutos 
dieciocho.—ALFONSO.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Ale
jandro Roselló

('i aceta del l.° de Enero de 1919.

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

REAL ORDEN NUM. 11

limo. Sr.: La complejidad de 
la legÍ8laeion acordada para con
seguir la regulación del mercado 
interior en lo que se refiere al 
abasteoimiento, distribución y 
circulación del trigo, de sus ha
rinas y del pan, aoouseja, si es 
que con aquellas disposiciones ha 
de obtenerse el resultado que sé 
persigue, una acción unitaria y 
rápida que, recogiendo las infor
maciones necesarias, teniendo eh 
cuenta las diversas iniciativas, y 
atendiendo á las múltiples exi
gencias de tan árdua cuestión, 
utilice en todo momento, y pro
ponga, en su caso, ios medios 
más eficaces para venoer las difi

cultades y resistencias que al in
terés público puedan oponerse.

En su virtud,
S M. el Rey (q. D. g.), se ha 

servido disponer:
1. ® Nombrar al Catedrático 

de la Universidad Central don 
Luis Olariaga y Pujana Delegado 
Regio para que intervenga en las 
cuestiones relacionadas cou el 
régimen de abasto del trigo, de 
sus harinas y del pan, cuidando 
del debido cumplimiemto de las 
disposiciones que cou oarácter 
general acuerde este Miuisterio 
respecto del particular y propo
niendo, asi las tasas que, á su 
juicio, proceda imponer á dichos 
artículos de consnmo,comocuan- 
to se refiera á su circulación y 
venta y á la fabricaoion de los 
dos últimos productos »de refe
rencia.

2. * Facultar á dicho Delegado 
para que proponga el nombra
miento de los Subdelegados que 
estime convenientes, en bien del 
servicio, y

3. * Que por este Departamen
to ministerial se le facilite el 
personal auxiliar que le sea pre
ciso para el desempeño de su co
metido.

Lo que de Real orden comuni
co á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 2 de Baero 
de 1919.—Argente.—Señor Sub
secretario de este Ministerio.

REAL ORDEN NUM. 13
limo.Sr.: Desde el momento en 

que estalló el conflicto que. du
rante cerca de un quinquenio ha 
perturbado por completo las rela
ciones económicas internaciona
les, se vino esperando que la 
aproximación <iei lia de la gue
rra traería como consecuencia 
una inmediata y eficaz repercu
sión en los precios de aquellos 
artículos que tienen su regula
ción habitual eu los mércalos 
mundiales, y especialmente los 
cereales. No puede decirse que 
aquella esperanza haya sido ya 
plenamente confirmada, pero 
tampoco dejan de notarse sínto
mas de que estamos entrando en 
el período de normalización pro
gresiva, tanto tiempo anhelado.

En astas circunstancias se hace 
necesaria una intervención eficaz 
de e3te Ministerio que tienda á 
hacer efectivas en el mercado na
cional las repercusiones favorables 
que en la economía mundial em
piezan á manifestarse, cuidando, 
al propio tiempo, de evitar que sea 
afectada de una manera brusca y 
perjudicial la producoion española.

Con el fin de intervenir, desde 
luego con el propósito expresado 
en los mercados de trigos y hari
nas y hacer que paulatinamente 
vayan reflejándose ea el consumo 
del paa las circunstancias favora
bles que de la paz vayau derivau • 
do, ae hace necesaria la creación 
de un organismo nacional en el 
que estén representados los ele
mentos que puedan aportar las 
mejores iniciativas y los más
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amplios conocimientos en el pro
blema mencionado y ayuden á 
este Ministerio con su competen
te consejo, proponiendo las medi
das que puedan 9er más justas y 
eficaces para el logro del fin per
seguido. Por tal razón entrarán á 
formar parte de dicho organismo, 
no sólo ¡os elementos productores 
de trigo, harinas y pao, sino 
también los consumidores de es
te último producto, por tratarse 
de un articulo que es base de la 
alimentación de la clase social 
más numerosa y más necesitada 
en todo momento de la protección 
del Estado. También entrarán á 
formar parte de la Comisión cier 
tas personas caracterizadas por su 
competencia técnica en materias 
agrarias ó por su autoridad en 
cuestiones económico-sociales.

En consecuencia deloexpuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.), ha te

nido á bien disponer lo siguiente:
l.° Se crea uuaCoinision con

sultiva para las cuestiones refe
rentes á la regulación del abaste
cimiento de trigo, harinas y pan 
para el consumo nacional, que 
estará compuesta por el Delegado 
Regio de Abastecimientos de tri
go, bariuas y pan, Presidente de 
la misma; un Representante de 
los fabricantes de harinas del lito
ral, qu6 será designado por la Cá
mara de Industria, de Barcelona; 
un Representante de los fabrican
tes de hariuas del iuterior y otro 
de los fabricantes de pan, que se
rán designados por la Cámara In
dustrial de Madrid; un Represen
tante de la Asociación de Agri
cultores de España; un Represen
tante de la Federación Nacional 
Católica-Agraria; un Concejal del 
Excmo. Ayuntamiento de esta 
Corte; un Vocal, que será desig
nado por los Vocales obreros del 
Instituto de Reformas Sociales; 
un Representante de la Union 
General deTrabajadores; D. Eduar
do Sanz y Escartin,Senador, Aca
démico y publicista; D. Juan Ga
vilán, Catedrático de Agricultura 
y publicista; D. José Gascón, In
geniero agrónomo.y publicista;' 
D. J. J. Morato, publicista y don 
Vicente Crespo, Ingeniero agró
nomo.

Los organismos que llevan re
presentación en la Comisión de
signarán sus representantes den
tro del término de diez días, á 
contar desde la publicación de 
esta Real orden en la Gaceta de 
Madrid y darán cuenta inmediata 
á este Ministerio para que pueda 
procederse sin pérdida de tiempo 
á la constitución de la Comisión.
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Al propio tiempo podrán desig- 
uar un Suplente para sus respec
tivos represeutantes.

2.° Dicha Comisión propondrá 
toda clase de medidas relaciona
das con el régimen de abasteci
miento de trigo y harinas en ge
neral, así como oou la regulación 
de ¡os mercados y precio de trigo, 
hariuas y pan y con Ja fabrica
ción, circulación y venta de los 
dos últimos artículos.

Lo que de Real orden lo digo 
á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 31 de Diciem
bre de 1918.—Argente.—Sr Sub
secretario de este Ministerio.

RÉAL ORDEN NUM. 14

limo. Sr.: La Real orden de 
la Presidencia dei Consejó de Mi
nistros de 11 de Abril del año 
próximo pasado fija en 44 pese
tas los 100 kilos el precio de tasa 
de trigo. La circular de la supri
mida Comisaría General de Abas
tecimientos autorizó á los Sindi
catos provinciales harineros para 
adquirir trigo basta el precio 
máximo de 50 pesetas los cien 
kilos sobre vagón en estación de 
origen, ó en fábrica en caso de 
no efectuarse ei transporte por fe
rrocarril.

Las disposiciones sobre tasa de 
productos son, por su propia na
turaleza, de carácter circunstan
cial. Para ser útiles al bien públi
co han de guardar consonancia 
con la situación del mercado. En 
ésteja cotización de ios trigos ha 
descendido en los últimos días, 
y verosímilmente descenderá 
más en lo futuro, á medida que la 
normalidad social se restablezca.

Mantener oficialmente al tipo 
de tasa de la circular citada no 
beneficiaría al productor de trigo 
y perjudicaría injustamente al 
consumidor de pan. Sólo condu
ciría á conservar á las harinas un 
precio que no correspondería al 
de la cotización real de los trigos.

En su consecuencia, y teniendo 
en cuenta los diversos factores 
del problema,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

1. ° Desde el día en que se 
publique esta disposiciou eu la' 
Gaceta de Madrid, los Sindicatos 
provinciales harineros no podrán 
adquirir trigo á precio superior á 
48 pesetas los 100 kilos, sobre va
gón en estación de origen, ó en 
fabrica, de no efectuarse el trans
porte por ferrocarril.

2. ° En el caso de que, por ne

garse los tenedores de la mercan
cía á cederla voluntariamente 
al tipo máximo de cotización que 
se consigna en él número ante
rior, se viera este Ministerio obli
gado á decretar las correspon
dientes incautaciones, la expro
piación se hará á razón de 44 pe
setas los 100 kilos, precio regu
lador para el trigo, determinado 
ea la precitada Real orden de 11 
de Abril pasado, que seguirá 
subsistente respecto del parti
cular.

3. ° Las Juntas provinciales 
de Subsistencias procederáu, en 
e! término de cinco días, á partir 
del en que se inserte la presente 
Real orden en la Gaceta de Ma
drid, á fijar, teniendo presente la 
potencialidad y medios industria
les de las fábricas, el tipo de ven
ta de la harina en sus respectivas 
jurisdicciones, tipo que no exce
derá en ningáu supuesto de 11 
pesetas los 100 kilos sobre el pre
cio á que se haya adquirido el 
trigo; entendiéndose que este úl
timo precio no podrá, á los efec
tos de señalar el margen de inol- 
turacion, rebasar el regulador de 
48 pesetas, determinado en el 
número l.° de esta soberana dis
posiciou.

4. ’ Los Gobernadores civiles, 
como Presidentes de las Juntas 
provinciales de Subsistencias, 
reunirán éstas inmediatamente y 
señalarán el plazo durante el cual 
los Sindicatos provinciales hari
neros podrán seguir expendiendo 
las harinas á los precios actuales, 
como procedentes de trigos ya 
adquiridos y puestos en las res
pectivas fábricas á precios com
prendidos entre 48 y 50 pesetas.

A dicho fin exigirán á cada fa
bricante de harinas, que presente 
en el término de cuarenta y ocho 
horas, declaración jurada de las 
existencias de trigo que tengan 
almacenadas y dei precio de 9ü 
adquisición. Dichas declaraciones 
se harán públicas inmediatamen
te por medio de los Boletines Ofi
ciales y de la Prensa.

La Junta de Subsistencias 
comprobará personalmente, ó por 
medio de delegados expresamen
te nombrados para ello, y sin di
lación, la exactitud de esas decla
raciones, exigiendo todos los com
probantes documentales que es
time necesarios. A falta de prue
ba documental se entenderá que 
el trigo ha sido adquirido á 48 pe
setas, precio r9al del mercado. 
Los Sindicatos agrícolas y las Cá
maras agrícolas, asi como los 
miembros de cada una de dichas

entidades y los agricultores qua 
hayan realizado operaciones da 
venta á los Sindicatos harineros 
provinciales, podrán impugnar 
dichas declaraciones juradas 
siempre que aduzcan contra ellas 
prueba documental. Cada una de 
las inexactitudes de las expresa
das declaraciones será castigada 
con las sanciones establecidas en 
la ley de 11 de Noviembre de 
1916.

En el caso de no ser presenta
das las declaraciones juradas den
tro del término otorgado, se en
tenderá que todas las existencias 
de trigo han sido adquiridas á 48 
pesetas como máximum, sin per
juicio de las demás sanciones 
aplicables.

El plazo á que este número se 
refiere se fijara pouiendo en rela
ción las existencias de trigo com
probadas'con el promedio diario 
de venta de harinas efectuado 
por el Sindicato eu el último mes.
En uiugún caso excederá de diez 
días. Si razones excepcionales 
aconsejaren nua ampliación de 
dicho plazo, la Junta de Subsis
tencias lo pondrá en coaocimieh- i 
to de este Ministerio para que rejA 
suelva ^obre el caso.

5. ° El precio de venta del 
kilogramo de pan no podrá ser 
superior al del kilogramo de hari
na, salvo en Madrid y Barcelona, 
á ouyos Ayuntamientos, en con
sideración á las circunstancias 
que concurren en la industria 
pauadera de ambas poblaciones, 
se les autoriza para que, si lo es
timan conveniente, permitan uc 
recargo que nunca podrá exceder 
decnatro céntimos por kilogramo.

En aquellas localidades donde 
el precio del pan fuese inferior al 
de la harina, se oonservará esta 
diferencia, reduciendo el tipo de 
su venta eu la proporción en que 
se disminuya el de la harina.

6. * Los contraventores de es
tas disposiciones incurrirán en la 
penalidad establecida en el ar
tículo adicional de la ley de 11 
de Noviembre de 1916 y en el 
apartado 15 del Real decreto de 
10 de Agosto último.

7. ° Quedan derogadas todas 
las disposiciones anteriores en 
cuanto se opongan al cumplí* 
miento de lo preceptuado en la 
presente Real orden.

Lo que de Real orden participo 
á V. I. para su conocimiento y 
cumplimiento. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 2 d® 
Enero de 1919.—Argente.—Señor 
subsecretario de este Ministerio.

{Gaoetat del 3 y del 4 Enere de 1919.)
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GOBIERNO CIVIL
Secretaría»-—^TegrociacLo cLe Caza.

Relación nominal de las licencias de caza y uso de armas 
expedidas por este Gobierno durante el mes de Diciembre aa- 
terior, y que se publica eu virtud de lo dispuesto en el artículo 
6.’del Reglamento de 3 de Julio de 1903, para la ejecución de la 
ley de Caza de 10 de Mayo de 1902.

Hixit Nombres y apellidos Vecindad
Clu.

de
lioenola

1551 D. Salvador Calvo Tiedra Caza
1552 Amano Martin Torrecilla Idem
1553 Pedro Moráis Mayorga Idem
1554 Gabriel Esoudero Palazuelo Galgo
1555 Francisco Escudero Castroverde ídem
1556 Zacarías Alonso Serrada Idem
1557 Bernardin© Rodríguez Velascálvaro Idem
1558 Ubaldo Gutiérrez Bobadilla Idem
1559 Moisés Mellado Villafrechós Caza
1560 Víctor Pequeño Valdunquillo Idem
1561 Fausto Rodríguez Beroero Idem
1562 Daniel Nogneról Rueda Idem
1563 Toribio Esteban Iscar Idem
1564 Primo Ayllon La Seca Idem
1565 Felipe Garoía Montemayor Idem
1566 Marcelino Canialapiedra Beoilla Idem
1567 Angel Perez Valladolid Idem
1568 Tomás San José Domínguez Idem Idem
1569 Luis Peña Sanz Tudela de Duero Galgo
1570 Prisoilo Perez Matapozuelos Idem
1571 Críspulo Marcos Calvo Villavaquerín Caza
1572 Felipe de Diego Alvarez Villalba de los Alcores Idem
1573 Ezequiel Pastor Idem Idem
1574 Juan Valbuena Puente Valladolid Idem
1575 Daniel Toribio Mayorga Idem
1576 Sabino Crespo Castrodeza Idem
1577 Santiago de la Rica Torrecilla Idem
1578 Fidel Diez Herrero Olmedo Armas
1579 Mariano Ceudon Gómez Idem Idem
1580 Hermán Alvarez Pesquera Caza
1581 Toribio Arranz Idem Idem
1582 Francisco Sanz Bercero Idem
1583 Ezequiel Rollan Torrecilla Idem
1584 Rufino Villanueva Valladolid ídem
1585 Leandro Melgar Idem Idem
1586 Manuel González Pollos Idem
1587 Ensebio Hernández Pedresa del Rey Idem
1588 Jnaa Román Ruiz Valdestillus Idem
1589 Martin Román Idem Idem
1590 Laureano Román Idem Idem
1591 Darío Román Idem Idem
1592 Modesto Diez Blanco Villalon Idem
1593 Sebastian Criado Idem Idem
1594 Manuel González Pollos Idem
1595 Leopoldo Casares Ru bí Idem
1596 Florentino Domínguez Aguasal Idem
1597 Serafín Vázquez Medina del Campo Idem
1598 Pelegrin Tejera Pedrajas Idem
1599 Benjamín Blanco Laguna Idem
1600 Gonzalo de Vega Villabrágima Idem
1601 Miguel Vega Mojados Idem
1602 Mariano Viñes Valovia la Buena Galgo
1603 Vicente Fernandez Idem Idem
1604 Gaudioso Acebes Valladolid Idem
1605 Manuel Arroyo Agundez Puente Duero Hurón
1606 Epifanio Alonso Diez Rueda Galgo
1607 Angel González Herrero Piña de Esgueva Caza
1608 Eladio Alba Gregorio La Mudarra Idem
1609 Juan José Martínez Peñafiel Idem
1610 Angel Cebrian La Madarra Galgo
1611 Francisco Arévalo Romas Matapozuelos Caza
1612 Sabino Arroyo Rueda Idem
1613 RioardoPalomo Valladolid Idem
1614 Esteban González Gomeznarro Idem
1615 Angel López Ovejas San Llórente Idem
1616 Mariano Valentín Villanubla Idem
1617 Braulio Alonso Rueda Galgo
1618 Silverio Garoía Villasexmir Idem
1619 Carmelo Gutiérrez Pedrosa Idem
1620 Avelino Gome^ Villalon Caza
1621 Eugenio Picado Villanubla Idem
1622 Antonio Legido Castromonte ld«w

Ilwu

1623
1624
1625
1626
1627
1628
1629
1630
1631
1632
1633
1634
1635
1636
1637
1638
1639
1640
1641
1642
1643
1644
1645
1646
1647
1648
1649
1650
1651
1652
1653
1654
1655
1656
1657
1658
1659
1660 
1661 
1662
1663
1664
1665
1666
1667
1668
1669
1670
1671
1672
1673
1674
1675
1676
1677
1678
1679
1680 
1681 
1682
1683
1684
1685
1686
1687
1688

Nombre* y apellidos Vecindad

D. Ciríaco Muñoz
Ignacio López Villa 
Zacarías Padrones 
Maroial Rodríguez 
Eleuterio Pariente 
Angel Pachón 
David Herreras 
Mariano Ruiz 
Gérmau de la Puente 
Andrés González 
Anastasio Carretero 
Santos Marinero 
Ticiano González 
Benito Bayon 
Lorenzo Blasco 
Jorge Fonseca 
Guillermo Moral 
Eugenio Gavilán 
Pablo Yañez 
Julio Cerezo Moral 
Constantino Zorita 
Afrodisio Fernandez 
Francisco Castañeda 
Benito Perez 
Estebau Blanoo 
Francisco Laguna 
Santiago Corulla 
Eugenio Campos 
Ezequiel Hernández 
Nemesio Real 
Clemente Garoía 
Gregorio Arévalo 
Antonio Esoudero 
Teodomiro Cayetano 
Dimas Alonso Collautes 
Nioolás Diez Huete 
Miguel Mota 
Carlos del Olmo 
Ezequiel Alonso 
Valentín Tejedor 
Jesús Auguita 
Sergio Martin 
Fructuoso Rodríguez 
Prudencio Ramos 
Nemesio Real 
Genaro Real 
Azarías García 
Tomás Zamorano 
Mariano Encinas 
Mariano Vaquero 
Zacarías Villalba 
Arsenio Miranda 
Mauro Casado 
Agustín Cocho 
Tomás Ramos 
Maurino Alonso 
Cecilio Hernández 
Pedro Diez Pardo 
Teodosio Monje Perez 
Bernardo Rafael 
Juan Domínguez 
Quintín Zarzuelo 
Mariano Perez 
Francisco Sánchez 
Santos Diez Carro 
Casimiro Arias

Pozaldez
Rioseco

Fuensaldafla
Valladolid

Rueda
Villavicenoio 

Idem 
La Seca 
Mojados

Idem
Cogeces del Monte 

Simanoas 
Valladolid 

Rueda 
Aguilar 

Valladolid 
Castrillo-Tejeriego 

Rubí de Braoamonte 
Tordehumos 

Valladolid 
Carpió

Mota del Marqués 
Castroponce 
Villabrágima 

Muoientes 
tíei’cero 

Valladolid 
Castromonte 

San Pedro de Latarce 
Peñaflor 
Palacios. 

Matapozuelos 
Tamariz 

Valladolid 
Bolaños 

Velascálvaro 
Vftlladolid 

Idem
Moral de la Reina 
Casasola de Arion 

Valladolid 
Valoría la Buena 

Villanueva de San Manoio 
Villabarúz 

Peñaflor 
Idem 

Pozaldez
Olivares de Duero 
Sardón de Duero 

Valdenebro 
Idem

San Pablo .
Saelioes

Santovenia
Alaejos
Geria

Villalbarba
Cabezón de Valderaduey 

Alaejos 
Tiedra

Nava del Rey 
Idem 
Idem

Sieteiglesias
Bastillo
Villalou

Olasa
de

lioenola

Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Galgo 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Galgo 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Armas 
Caza 
Galgo 
Idem 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Galgo 
ídem 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Galgo 
Idem 
Idem 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

.Oí algo 
Idem 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Galgo 
Caza

Valladolid 2 de Enero de 1919.—El Gobernador, Leopoldo Cortinas.

IIIRACK
Núm. 17.

Ayuntamiento constitucional ut¡ lalladoliú

ANUNCIO

Con el fin de proceder á la rec
tificación del Padrón de «Carrua
jes de Lujo» que ha de servir de 
base para la exacción del mismo

en el corriente año de 1919, se 
hace saber que cuantas reclama
ciones crean pertinentes al caso 
los interesados, pueden hacerse 
en la oficina de Arbitrios muni
cipales, todos los días laborables, 
desde las diez de ia mañana hasta 
la una de la tarde, desde la publi
cación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, 
hasta el 31 del corriente mes, bien 
entendido que pasado dicho plazo
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y en vista de los daños que re
sulten se formará el padrón defi
nitivo contra el que uo podrá ha
cerse reclamación alguna,

Valladolii l.° de Enero de 
1919.—81 Alcalde, Luis Gutié
rrez López.

Núm. 18.

No habiendo concurrido nú
mero suficiente de señores Al
caldes de los pueblos eodlpreodi- 
dos en la demarcación judicial 
de los dos Juzgados de Plaza y 
Audiencia de esta Ciudad, á la 
junta convocada para el 21 del 
pasado Diciembre, con el fin de 
proceder á la discusión y aproba
ción del proyecto de presupuesto 
especial carcelario para 1919, y 
cuentas del de 1917, de nuevo se 
convoca á dichos seBores Alcal
des á la junta que en segunda 
convocatoria se celebrará en el 
despacho de esta Alcaldía á las 
doce del día 7 del corriente mes, 
en la que habrá de adoptarse 
acuerdo cualquiera qu6 sea el 
número de señores concurrentes.

Valladolid 3 de Enero de 1919. 
—El Alcalde, Luis Gutiérrez. 
López,

Ncm. 2.468.

Nava del Rey.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la 1!ustre Corporación, en 
el pasado mes de Noviembre, 
que se forma por e! Secretario 
á los efectos de Ley.

Sesión ordinaria del día 6.— 
Preside D. Patrocinio Duque.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se toman los siguien
tes acuerdos:

El Ayuntamiento queda ente
rado de haberse adjudicado la 
subasta del basurero del camino 
de Medina á favor de D, Mariano 
García.

Asimismo queda enterada la 
Corporación del estado de adeudo 
de Consumos correspondiente al 
mes de Octubre y acuerda se ar
chive en Secretaría á los efdfttos 
oportunos.

Se aprueban y acuerda el pa
go de varias cuentas deservicios 
municipales.

Se aprueban loo pliegos de con
diciones de arbitrios municipa
les, acordándose la subasta de és
tos para el día diecisiete del ao- 
tual.

Se acuerda la limpieza del po
zo Airou, de conformidad con lo 
solicitado por varios vecinos de 
esta localidad.

Se acuerda sacar á concurso el 
cargo de Administrador de Con
sumos de esta Ciudad, previa 
formación del pliego de condi
ciones facultativas y económicas 
que sirvan de base para la adju
dicación del mismo.

Sesión ordinaria del 13, 2.a 
convocatoria.—Preside D. Patro
cinio Duque.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se toman los siguien
tes acuerdos:

Se aprueba la distribución de 
fondos para el preseote mes.

Se aprueba la cuenta del Hos
pital de San Miguel de esta Ciu
dad, correspondiente al pasado 
mes de Octubre.

Se acuerda incluir en las listas 
de beneficencia al vecino pobre 
Francisco del Río Cordero.

Se da cuenta <ie una comuni
cación del arrendatario de la casa 
que ocupa el señor Teniente de 
la Guardia civil, pidiendo au
mento de renta, y el Ayunta
miento acuerda no ha lugar.

Se aprueba y acuerda el pago 
de varias cuentas de servicios 
municipales.

Se aprueba el pliego da con
diciones que ha de servir de base 
para la adjudicación del ooncur- 
so de Administrador del impues
to de Consumos.

Se aprueba el proyecto de pre
supuesto para el próximo año de 
mil novecientos diecinueve for
mado por la Comisión de Ha
cienda.

Se acuerda el recargo munici
pal del treinta por ciento sobre 
las cédulas personales.

Sesión del día 20, en 2.* con
vocatoria.—Preside D. Patrocinio 
Duque.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se toman los siguien
tes acuerdos:

Se acuerda conste en acta el 
agrado con que se ha recibido la 
noticia de la terminación de la 
Guerra.

Se acuerda adicionar al pliego 
de condiones de Consumos, la 
cláusula siguiente:

El resultado que dieren los afo
ros que en principio de año prac
tique el Administrador favore
cido, no serán abonados al coata
do, sino que quedarán á compen
sarse por el que ofrezcan los «fo
ros que se hagan al Enalizar los 

I tres años de su duración, en cuya 
época se procederá al abono por

quien corresponda de la cantidad 
que hubiere de diferencia.

Se aprueban y acuerda el pago 
de varias cuentas de servicios 
municipales.

Se acuerda que la Comisión de 
Montes pase al pinar de estos 
propios, el día veintidós á practi
car la visita de reconocimiento de 
los aprovechamientos del mismo.

Se da cuenta de uua circular 
del Consejo provincial de Agri
cultura sobre concurso para el es
tablecimiento de campos de de
mostración agrícola, y el Ayunta
miento queda enterado, sintien
do no poder ofrecer terrenos á tal 
fin por carecer de ellos.

Se acuerda formar expediente 
y sooorer según costumbre á va
rios vecinos pobres, para su in
greso en el Hospital provincial.

Se acuerda conceder una plaza 
de alumno gratuito en el Colegio 
de segunda enseñanza de esta 
ciudad al niño Casimiro Diez Ma
clas, hijo de José Diez Jorge.

Sesiou extraordinaria del día 
22.—Preside Don Patrocinio ¡Du
que.

Se abre la sesiou, se explica 
por el señor Alcalde su objeto, 
que es de nombrar Comisionado 
por parte del Ayuntamiento, y 
en unión del que se nombre por 
la Comunidad de Labradores ó 
industriales y comerciantes de 
esta Ciudad, vaya á Madrid á im
petrar de las poderes públicos, la 
necesidad de que cese el estado 
anormal de esta población por la 
falta de material de transporte en 
ésta estación del ferrocarril, con 
lo cual tantos perjuicios se irro
gan á la agricultura, industria 
y comercio de esta Ciudad.

El Ayuntamiento por unani
midad acuerda que el señor Al
calde forme parte de expresada 
Comisión, en nombre del Ayun
tamiento.

Sesión ordinaria del día 25.— 
Preside Don Patrocinio Duque.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se toman los siguien
tes acuerdos.

Dada cuenta por mí el Secreta
rio de no haberse presentado li
mitador alguno para la subasta 
del arbitrio sobre los granos, el 
Ayuntamiento acuerda oelebrar 
una tercera el día primero de 
Diciembre, bajo el tipo de quin
ce mil pesetas y condiciones del 
pliego actual.

Se acuerda incluir en las listas 
de beneficencia Médico-farma
céutica al vecino de esta Ciudad, 
Francisco Pajares Sauchez.

Se acuerda salga á concurso

-----------------
para el día treinta del actual, Q| 
cargo de Administrador de Coq. 
sanaos declarado desierto en el 
celebrado el día de hoy por falta 
de licitadores.

Nava del Rey cuatro de Di. 
ciembre de mil noVecieutos die. 
ciocho. —Ildefonso Pino, Secr-. 
tario.—V.® B * El Alcalde, Pairo* 
ciñió Duque.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 19.

Perucha Droraka, Leopoldo, 
natural de Austria, de estado ca’ 
sado, profesión comerciante, de 
21 años, que vivió en Bilbao eo 
la calle Solocueche, número 4, 
domiciliado últimamente en Va- 
lladolid, (calle del 20 de Febrero, 
número 7), procesado por estafa, 
comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instruc
ción del Distrito de la PlazadeVa- 
lladol id, (Secreta ría del Licenciado 
Río) para ser iudagado y reluci
do á prisión.

Juzgados municipales.

Núm. 22. :<T
MEDINA DEL CAMPO.

D. Társilo de Remiro Velazquez, 
Juez municipal de Medina del 
Campo. ' I

Por el presente edicto ha^o 
saber: Que se saca á la venta en 
pública subasta la finca siguiente:

Una casa en el casco de.esta 
villa y su calle de Barrionuevo, 
señalad» cou el número 36, man
zana 23, de planta baja, con co
rral, que mide 6D todo su perí
metro 48 metros ^ 18.centíme
tros cuadrados, lindando á la de
recha,entrando, con otra di Juai 
Nuñez, hoy de Cayetano del Vi
llar, izquierda con otra.de here
deros de Gabriel González, ósea 
de Saturnino Pisador, hoy de 
Mariano Marcos, y espalda con 
corral de esta última.casa; ha si
do tasada en cuatrocientas pese
tas. Pues asi lo tengo acordado 
en ejecución de sentencia recaída 
en juicio verbal promovido por 
D. Manuel Eliz, coatra Doña Sa
turnina Pisador, sobre reclama
ción de ciento cincuenta peseta» 
y costas; habiéndose señalado pa- 
ra que tenga lugar el remate i¡ 
veintisiete del actual, á las once» 
eu la Sala de este Juzgado, bajo 
las formalidades requeridas póf 
Ley. .

Dado en Medina del Campo» 
tres de Suero de mil novecientos 
diez y nueve.—Társilo de Reffli* 
ro.—El Secretario, Elias de Oya*
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